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REsoLucróN E'ENTA rPlNb 1956

sANrrAGo' o-4 ocl eou
vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales lo, 2o v 3" del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1,
de 2005, del Ministerio de Salud; y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del
M¡nisterio de Salud; en la Circular IP No 1, de 2OO7, que establece el procedim¡ento para la
tram¡tación de las solicitudes de autor¡zación de Ent¡dades Acred¡tadoras e IP No3, de 2009, sobre
la forma de efectuar ¡nscripciones en el Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la
Resoluc¡ón Exenta SS/N0964, de 31 de mayo de 2077 , y en la Resolución Afecta SS/N' 67 , de 14
de agosto de 2015;

2) La resolución Exenta IP N" 317, de 22 de abril de 2013, mediante la cual se autor¡zó el
funcionamiento como Ent¡dad Acreditadora de la sociedad "Acredita Norte ch¡le Ltda.", cuyo
representante legal es doña Luz Argenis vetásquez Betancur, con facultades de representación
de la anted¡cha sociedad ante esta Superintendenc¡a;

3) La solicitud formulada por doña Luz Argenis Velásquez B€tancur, Ingreso No 101.149, de
26 de sept¡embre de 2018, med¡ante la cual sol¡cita la incorporación al cuerpo de evaluadores de
la entidad señalada en el numeral anterior de doña ¡enn¡fer Andrea Tapia Medalla,
R.U. N.15.678.537-7-6, de profesión Enfermera, doña Solange Lil¡an Fuenzalida Salvat¡erra'
R.U.N. 12.581.863-3, de profesión Enfermera y doña Rosemarie Alejandra Turr¡eta Rosas,
R.U.N. 10.052.681-6, de profes¡ón Matrona;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 03 de octubre de 2014, em¡t¡do por la funcionaria de la Unidad
de Gestión en Acreditac¡ón de esta Intendenc¡a, doña catherine sepúlveda Rojas;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el No4) de los V¡stos precedentes concluye que doña
Rosemarie Alejandra Turrieta Rosas cumple con los requisitos reglamentarios de ¡doneidad
técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acred¡tadora sol¡c¡tante,
recomendando dar lugar a la solic¡tud refer¡da en el No 3) de esos mismos.

2o.- Que, con respecto a la sol¡c¡tud de incorporación de las profesionales doña Jenn¡fer Andrea
Tapia Medalla y doña solange Li¡¡an Fuenzalída Salvatierra, según lo indicado en el Informe
Técnico señalado en el considerando N'4) de los Vistos precedentes concluye que ambas no
cumplen con los requisitos solicitados para formar parte del cuerpo de evaluadores de la entidad
acreditadora solicitante, recomendando no dar lugar a la solicitud referida en el N"3) de esos
mismos.



30.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes para
justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente c¡tadas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional doña Rosemarie Alejandra
Turr¡eta Rosas, R.U.N. 10.052.681-6, de profesión Matrona, al cuerpo de evaluadores de la
entidad acreditadora "Acredita Norte ch¡le Ltda.", contenida en su sol¡c¡tud señalada en el No3
de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas aquellas materias
propias a su competencia y experiencia profes¡onal.

20 NO HA LUGAR a la pet¡c¡ón de incorporación de las profes¡onales doña Jenn¡fer Andrea
Tap¡a Medalla, R.U.N.15.678.537-7-6, de profesión Enfermera, doña Solange Lil¡an
Fuenzalida Salvat¡erra, R.U.N. 12.581.863-3, de profesión Enfermera, al cuerpo de evaluadores
de la ent¡dad acred¡tadora "Acredita Norte Ch¡le Ltda.", contenida en su solicitud señalada en
el N03 de los V¡stos precedentes, para que ejerza func¡ones de evaluación en todas aquellas
mater¡as prop¡as a su competenc¡a y exper¡enc¡a profesional.

30 MODIFÍQUESE la ¡nscr¡pción que la ent¡dad acred¡tadora "Acredita Norte Chile Ltda."
mant¡ene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sent¡do de ¡ncorporar al cuerpo
de evaluadores de d¡cha Entidad a la profesional señalada en el numeral 1" precedente.

40 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificac¡ón de la
¡nscr¡pc¡ón refer¡da en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde que
se le notif¡que la presente resolución.

50 AGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencia una copia electrón¡ca de la
presente resoluc¡ón en la inscripción que la Entidad Acreditadora "Acredita Norte Chile Ltda."
mantiene en el Reg¡stro Públ¡co de Entidades Acreditadoras. S¡rva la presente resolución como
suf¡ciente instrucc¡ón al antedicho Func¡onario Reqistrador.

60 NOTIF¡QUESE la presente por carta certif¡cada.
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